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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

1 
i 

Reales órdenes. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 8 i l . — 
Excmo. Sr.—Ea virtud de lo establecido en 
el presupuesto general de gastos del Estado, 
en esas Islas, para el año económico actual, el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien coafirrnar en el 
destino de Médico primero de visita de naves 
de Manila, con el sueldo anual de rail dos 
cientos pesos á O. Juan Antonio Candelas y 
García. De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 1.° de Octubre 
de 1885.—Tejada.~Si'. Gobernador General de 
Filipinas, 

Manila 9 de Diciembre de 1885. — Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de 
Administración Civil, á los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 857.— 
Excmo, Sr.—En vista de la carta oficial de 
V. E. núm. 271 en la que maniSesta á este 
Ministerio la conveniencia de hacer estensivos 
á esas Islas el Real Decreto y Reglamento de 
11 de Agosto último sobre establecimiento por 
el Estado en la Península del servicio telefó
nico, con las modificaciones que se indican; 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner de conformidad con V. E. se haga es-
tensiva á esa Isla la espresada Real Disposi
ción con las modificaciones siguientes: 1.a Sus
titución de las palabras «Dirección general de 
Correos y Telégrafos» por las de "Gobierno 
General de las lelas». 2.a En los artículos 7.°, 
8.°, 9." y 36, sustitución de las cantidades en 
pesetas por su equivalencia en pesos oro; de 
modo que en vez de quinientas pesetas se diga 
cien pesos oro, y lo propio en las demás En
tendiéndose que el servicio de dia completo á í 
que se reíiere el artículo 7.° es desde las seis i 
de la mañana á las ocho de la noche. 3.a En 
el artículo 18 del Reglamento debe espresarse j 
por despacho hasta 20 palabras diez centavos; ! 
oro; por fracción de cinco palabras cinco cen- , 
tavos oro, por una copia de despacho diez cen- -
tavos oro; por tres minutos de fracción que i 
se haga uso del Teléfono veinte centavos oro; I 
4.a En el art. 19 del mismo se consignará diez 
centavos oro por despacho sencillo de veinte ¡ 
palabras. 5.* En el art. 37 del Reglamento la 
sustitución de las palabras «Real Decreto de 
16 de Agosto de 1882» por las de «Real De
creto de 30 de Junio de 1871» en la parte apli
cable al; servicio telefónico; y 6.a La supresión 
de los artículos 1*2 y 14 del mismo. - Al propio 
tiempo es la voluntad de S. M. se manifieste 

á V. E. que proceda á formar por separado el 
proyecto y presupuesto de redes telefónicas en 
los puntos que crea conveniente su instalación, 
ayendo al Conseio de Administración é Inten
dencia de Hacienda de esas Islas sobre el asunto 
y muy particularmente en lo que se refiere al 
medio de arbitrar los recursos necesarios, de
biendo precederse á redactar por esa Inspección 
general de Telégrafos el Reglamento del ser
vicio telefónico, con las mo lifícaciones indica
das. Lo que de Real órden digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
"V. E. muchos años. Madrid 19 de Octubre de 
ISSb. —Tejada.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 9 de Diciembre de 1885.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de 
Administración Civil, para los efectos que pro 
cedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 831.— 
Excmo. Sr. — Con esra feclM digo al Goberna
dor General de la Isla de Cuba lo que sigue: 
—Excmo. Sr. — Dada cueira de la carta nú
mero 747, de 24 de Abril de 1883, en que ese 
Gobierno General cónsul ra si los veterinario 3 
militares pueden ejercer su profesión en lo civil 
con motivo del expediente que á dicha carta 
acompaña y ha sido promovido por el Goberna
dor Civil de la provincia de Sta. Clara, á con
secuencia de la autorización al efecto alcan
zado del Capitán General de esa Isla por el 
veterinario del Escuadrón de Colon, D. Fran
cisco Navarro: Visca la Real órden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 3 de Mayo 
del año próximo pasado con objeto de obtener
la pronta resolución de aque la consulta, en el 
sentido de que no se oponga á lo dispuesto por 
la de 3 de Octubre de 1882 que autorizó á los 
profesores veteriiiririos militares para ejercer 
libremente su profesión abriendo establecimien
tos al público, la cual se hizo extensiva al 
Ejército de esa Isla por otra de 15 de Diciem
bre de 1883, dictadas ambas por el mismo Mi
nisterio, S. M. el Rey (q, D. g.), de conformidad 
con el dictámen del Consejo de Instrucción pú
blica, ha tenido á bien disponer que produzca 
en esa Isla los efectos oportunos la citada R«al 
órden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 15 de Diciembre de 1883, y declarar, en su 
consecuencia, que queda autorizado el Veteri
nario militar D. Francisca Navarro, asi como 
cualquiera otro que sirva en el Ejército de Ul
tramar, para el ejercicio de sus funciones pro
fesionales en lo civil.—Lo que de Real órdea 
traslado á V. E. para su conocimiento y á ñu 
de que la preinserta produzca en esas Islas 
también sus efectos legales. --Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 13 de Octubre do 1885. 

—Tejada. —Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 9 de Diciembre de 1885. -Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de 
Administraciou Civil, para los efectos que pro
cedan. 

TERRERO. 

Manila 15 de Diciembre de 1885. 
Para desempeñar los cargos de Jueces de 

Paz^ en la provincia de Ley te, creados por 
Real órden de 29 de Mayo último; este Go
bierno General, á propuesta del Sr. Presidente 
de la Real Audiencia, viene en nombrar el per
sonal siguiente: 

Tacloban . . D. José Romero. 
Palo. . 
Tanauan 
Da'gami . 
Burauen. 
Dulag . 
Tolosa . 
Abuyog. 
Hmunangan. 
Hinundayan. 
Alang-alang. 
Jaro. . 
Carinara. 
Barugo . 
S. Miguel 
Babatugon 
Malibago 
Capoocan 
Ley te. . 
Biliran. . 
Naval . 
Caybiran 
Mari pipi. 
Almería. 
S. Isidro 

Campo 
Villaba . 
Palampou 
Quiot. . 
Merida . 
Ormoc . 
Albuera. 
Baybay . 
Inopacan. 
Hindang. 
Hilongos. 
Matalón. 
Bato. . 
Maasim . 
Mac-crohon 
Maiitbo¿:. 
Logot . 
Lüoan . 
Cabalian. 

del 

D. Miguel Duran. 
D. Ildefonso Villa. 
D. Oornelio Bayona. 
D. Ciríaco López Navales. 
D. Mónico Lizarraga. 
D. Daaiel Romualdes. 
D. Eulalio Brillo. 
D. Saturnino Capapas. 
D. Tereso Veloso. 
D. Eduardo Villanueva. 
D. José Mate y Guzman. 
D. Prudencio Ruiz. 
D. Antonio L. Gutiérrez. 
D. Marcelino Pariña. 
D. Victoriano Stos. Serrano. 
D. Hilario Valora. 
1). Juan Japón. 
D. Francisco Cuage de Jesús, 
D . León Cabasares. 
D. Manuel Garrido. 
1). Bibiano Maderaso. 
D. Baltasar Avelino. 
D. Manuel Calvo. 

D. Oscar Pérez de Tagle. 
I); Andrés Gervasio. 
D. José Muertegui. 
D. Hilario Sinson. 
D. Teodoro Laurel. 
D. Ramón Lumico. 
D. Ricardo de Irastorsa. 
D. Ensebio Martínez. 
D. Timoteo Espinosa. 
D. Pedro Alcántara. 
D. Isidro Arisaleta. 
D, Vicente Pil. 
D. Aristón Víbora. 
D. Fabián Artadi. 
D. Mateo Mantilla. 
D. Fernando Cuafu. 
D. Nicolás Idjao. 
D. José Sopelana. 
D. Vicente Martiaez. 
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Y para el pueblo de Cajagnaan al Gobernador-
cilio actual del misino. 

ComuDÍquese y publiquese. 
TERRERO. 

Manila 15 de Diciembre de 1885. 
Para desempeñar los cargos de Jueces de Paz 

en la provincia de Antique, creados por Real De
creto de 29 de Mayo último; este Gobierno General, 
á propuesta del Sr. Presidente de la Real Audiencia 
viene en nombrar el personal siguiente: 

S. José de Buenav.1* D. Joaquin Oarreño. 
S. Regiraio. . . . ü . Cesario Morillo. 
Antique Ú. Francisco Ponier. 
Patnongon. . . . D. José López Moral. 
Bugason . . . . D. Juan M. Pulido. 
Culasi í ) . Florencio Lorenzo. 
Y para los demás pueblos de la indicada provincia 

á los Gobernadorcillos actuales de los mismos. 
Comuniqúese y publiquese. 

TERRERO. 

Manila 15 de Diciembre de 1885. 
Para desempeñar los cargos «de Jueces de Paz 

en la provincia de Isla de Negros, creados por Real 
Decreto de 29 de Majo último; este Gobierno Ge
neral, á propuesta del Sr. Presidente de la Real 
Audiencia, viene en nombrar el personal siguiente: 

Bacolod D. Antonio Jayme. 
Tanjay D. Baldomcro Montenegro. 
Minuluan . , . .1 ) . Juan Sisón. 
La Isabela . . . . D. Dionisio Barroquiña. 
Pontevedra . . . . [ ) . Tomás Exito. 
Cádiz Nuevo . . . D. Seraíin Estevanes. 

| Cabangcalan . , . D. Maximiano Guanson, 
Hog D. Cárlos Gemosa. 
Síbulan O. Marcelo Pastraño. 
Guiljungan . . . . D. Eustaquio Mabayan. 
Bago D. Juan Araneta. 
Sumag D. Felipe Gison. 
Binalbagan . . . . D. Mateo Tajanlangit. 
Cauayan . . . . D. Juan Belnas. 
Silay D. Pedro Garganera. 
Amblan . . . . . D. Enrique Montenegro. 
Dumaguete. . . . D. Ignacio González. 
Jimalalud . . . . D. Simón Jabraga. 
Baiz D. Escolástico Si<.gco. 
Manjuyod . . . . D. Germán Cadúsale. 
La Carlota . . . . D. José de Frias. 
Granada D. Adolfo Díaz Lazarte. 
Ntra. Sra. de Victorias D. Pedro Policar. 
Arguelles . . . . Ü. Gregorio Bucalin. 
Escalante . . . . D. Emerenciano Amante. 
Calatrava . . . . D. Gregorio Brose. 
Guimamaylan . . . D. Martin Ramos. 
S. Ennqne . . . . D. Cirilo Locsin. 
Ginigaran . . . * D. Santiago Sanz Pérez. 
Valladolid . . . . D. Manuel Infante. 
Saravia D. Ramón Careaga. 
Y para los demás pueblos de la indicada provincia 

á los Gobernadorcillos actuales. 
Comuniqúese y publiquese. 

. TERRERO. 

Manila 15 de Diciembre de 1885. 
Para desempeñar los cargos de Jueces de Paz en la 

provincia de Samar, creados por Real Decreto de | 
29 de Mayo último; este Gobierno General, á pro- | 
puesta del Sr. Presidente de la Real Audiencia, viene 
en nombrar el personal siguiente: 

Catbalogan. . . D. Juan Diaz. 
La Granja. . . D. Sebastian Lozano. 
Villareal. . . . D. Mariano Dasmariñas. 
Paranas. , . . D. Manuel Pacolí. 
Zumarraga. . . D. Brígido Real. 
Gándara. . . . D. Cleto Obieta. 
Palripag. . , . D. José de Celis. 
Pasic D. Timoteo Hec Crisólogo. 
Capul D. Francisco Pelito. 
Laoang. . . . D. Jacinto Mab.llan. 
Pambujan. . . D. Rafael de Celis. 
Catarman. . . D. Juan Delgado. 
Sulat D. Fustino Acampado. 
Basey D. Joeé Cabigon. 
Bobon D. Aniceto Cordilles. 
Catubig. . . . D. Casimiro Oria. 
Jiabong. . . . D. Alfonso Pongol. 
Borongan. . . D. Félix Cultura. 
Guioan. . . . D. Severo del Castillo. 
Tubig U . Luis Sulce. 
Salcedo. . . . D. Juan Borouat. 

Balingigo.. . . D. Marcos Abonador. 
Mercedes. . . I). Manuel Zamora. 
Mondragon. . . D. Bruno Martínez. 
Calbayog. . , . 1 ) . Federico Verea. 
Y para los demás pueblos de la indicada provincia 

á los Gobernadorcillos actuales. 
Comuniqúese y publiquese. 

TERRERO. 

de ayer, para defenderse como Abogado, en asun
tos propios. 

Lo que se publica de órden de S. S. I. para ge
neral conocimiento. 

Manila 19 de Diciembre de 1885.- Andrés Ave-
lino del Rosario. 

Manila 15 de Diciembre de 1885. 
Para desempeñar los cargos de Jueces de Paz 

en la provincia de Cebú, creados por Real Decreto 
de 29 de Mayo último; este Gobierno General, á 
propuesta del Sr, Presidente de la Real Audiencia, 
viene en nombrar el personal siguiente: 

Cebú. . . . • D. José Gandiongco. 
S. Nicolás. . . D. Rtifael Barbano. 
Naga D. Pablo Mejia. 
Carear. . . . D. Andrés Moreno. 
Libonga. , . . I). Pablo García. 
Argao I). Manuel Ceballos. 
Cármen. . . . ^ . Esteban Palahi. 
Bagó D. José Rodriguez. 
Tumanjuy. . . D. José Pérez Pastor. 
Toledo, . . . D, Manuel Palao, 
Balamban. . . D. Francisco Nuñez. 
Tuboran. . . . 1 ) . Fausto Tavotabo. 
Borbon, . . . D. Antonio Samson. 
Daan Bantayan. D. Melchor Fuego. 
Y en los demás pueblos de la indicada provincia 

á los Gobernadorcillos actuales. 
Comuniqúese y publiquese. 

TERRERO. 

Manila 15 de Diciembre de 1885. 
Para desempeñar los cargos de Jueces de Paz en 

la provincia de Bohol, creados por Real Decreto 
de 29 de Mayo último; este Gobierno General, á pro
puesta del Sr. Presidente de la Real Audiencia, viene 
en nombrar el personal siguiente: 

Tagbilaran. . . D. Eduardo Calseta. 
Baclayon.. . . D. Gabriel Oppus Real. 
Malilijan. . . . D. Cirilo Longay. 
Canean, . . . D. José Rubí, 
Dauis D. Juan Re^es. 
Guindulman . . i). Juan Portich. . 
Getafe . . . . D. Mariano Gorordo. 
Inabanga . . . D. Braulio Flores. 
Jagna . . . . D. Tomás Cadorna. 
Loay D. Aniceto Clarín. 
Lobog . . . . D. Agustín Vázquez. 
Looug. . . . D. Inocentes Ramírez. 
Lasi 1). Juan Iber. 
Paminitan. . . D. Juan García. 
Paglao. . . . D. Tito Cloma. 
Talibon. . . . D. Feliciano Evangelista. 
Tabigon, . . . D. Antonio Falcan. 
Ubay D. Crisóstomo Taconde Jesús. 
Y en los demás pueblos de la indicada provincia 

á los actuales Gobernadorcillos. 
Comuniqúese y publiquese. 

TERRERO. 

Secrelaria. 
Autorizado Mr. Rudolph Luchsinguer, para que 

actúe como Vice Cónsul de Alemania en lloílo, por , 
Real órden núm. 836 de 26 de Octubre último, cum- i 
plida el 9 del actual; el Excmo. Sr. Gobernador I 
General se ha servido disponer, se publique por 
medio de la cGaceta oficial» p a r a general conoci-' I 
miento. 

Manila 18 de Diciembre de 1885.—El Secretario, 
Felipe Canga Argüelles. 

REAL AUDEENOIA DE MANILA. 
Secretaria. 

Por decreto del limo Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia de fecha diez y siete de los corrientes 
fueron nombrados el Sr. Presidente de Sala D, Mi
guel Gardó y Giner para el cargo de Bibliotecario 
de este Superior Tribunal, y el Sr. Magistrado D. 
Antonio Mendo de Fígueroa Juez general de Pro
tocolos, durante el año próximo de 1886. 

Y se publica de órden de S. S. I . para general 
conocimiento. 

Manila 19 de Diciembre de 1885.—Andrés Ave-
lino del Rosario. 

El limo. Sr. Presidente de esta Real Audiencia, 
accediendo á lo solicitado por D. José Félix Mar
tínez, se ha servido autorizarle, eu decreto del día 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servido de la Plaza para el dia 22 de Diciembre de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, loa 

miamos.—Jefe de dia.—El Teniente Coronel D. José Sán
chez de Castilla.—Imaginaria.—Otro D. Federico Novella. 
Hospital y provisiones, Artillería.—Paseo de enfermos, n." 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

M OOO Mil 

Anuncios oficiales. 
EL COMISARIO DE GUERRA INSPECTOR 

DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ESTA PLAZA, 
Hace saber; que el precio límite aprobado por el Sr. l u -

I tendente Militar de estas Islas, para la subasta que ha 
de tener lugar en esta Comisaría el dia 11 del mes de 
Enero próximo venidero con objeto de contratar el sumi
nistro de las raciones de zacate para los caballos de este 
Ejército, es el siguiente: 

Pesos. Cents. 
Por cada ración mensual compuesta de catorce 

kilogramos diarios cuatro pesos cincuenta 
céntimos 4' 50 
Manila 19 de Diciembre de 1885.—Benigno Toda. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Central de Manila. 
Por el vapor-correo cD. Juan», que zarpará de 

este puerto el día 2 del entrante Enero á las cua
tro de su tarde con destino á las Islas Marianas, 
esta Central remitirá á las 2 de la misma, la cor
respondencia oficial y pública que hubiere para di
chas Islas. 

Manila 20 de Diciembre de 1885.—El Oficial de 
guardia, Gr. Aguilar y Vidal. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS, 
PROPIEDADES Y ADUANAS DE FILIPINAS. 

El limo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de 4 del actual, se ha servido disponer que 
el dia 7 de Enero próximo y á las diez en punto 
de su mañana, se celebre concierto público y simul
táneo en esta Administración Central y en la Subal
terna de Hacienda pública de la de Cebú para ven
der un bote y sus correspondientes enseres, que 
procedente del suprimido Resguardo de Hacienda 
se halla depositado en la Cabecera de la referida 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
cíncuenra y seis pesos y setenta y cinco céntímoa 
(pfs. 56*75) y con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se encuentra de manifiesto en el Ne
gociado respectivo de este Centro y en la Adminis
tración citada de Cebú. 

Las proposiciones deberán esteuderse en papel 
del sello tercero y en pliego cerrado se presentarán 
el dia, hora y sitios arriba indicados. 

Manila 18 de Diciembre de 1885.—Francisco A. 
Santisteban. 1 

El limo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de 4 del actual, se ha servido disponer que 
el dia 7 de Enero próximo y á las diez en punto 
de su mañana se celebre concierto público y simul
táneo en esta Administración Central y en la Su
balterna de Hacienda pública de la de Cebú para 
vender un bote y sus correspondientes enseres, que 
procedente del suprimido Resguardo de Hacienda 
se halla depositado en la Cabecera de la referida 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
doscientos treinta y cuatro pesos (pfs. 234,>) y con 
extricta sujeción al pliego de condiciones que se en
cuentra de manifiesto eu el Negociado respectivo de 
este Centro y en la Administración citada de Cebú. 

Las proposiciones deberán estenderse en papel 
del sello 3.° y en pliego cerrado se presentarán el 
dia, hora y sitios arriba indicados. 

Manila 18 de Diciembre de 1885.—Francisco A. 
Santisteban. 1. 
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LjCRBTARlA. DE LA. JUNTA DE ALMONEDAS 
Ipj tA DIRECCION QENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

por acuerdo de la Dirección general de Aduiinis-
Ljion Civil, se sacará á subasta pública el sumi-
|.[ro de impresión y encuademación de libros y 
)Ciiinentos necesarios pava la Administración ge-
y de Correos, Central del ramo y Administra
res provinciales y Estafetas, bajo el tipo en pro
pon descendente de 8573 pesos 19 céntimos y 4 
tavos, con entera sujeción al pliego de condicio-

Ig que á continuación se inserta. El acto tendrá 
,(ir ante ia Junta de Almonedas de la espresada 

Lectíion que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
l̂e del Arzobispo, esquina á la plaza de Morio-

r.; Intramuros de esta Ciudai, el dia 31 del 
Lsente mes de Diciembre las diez en punto de su 
^iiana. Los que deseen optar a la subasta podrán 
tentar sus proposiciones extendidas en papel de 
¡¡lo 3.°, acompañando precisamente por separado, 
documento de garantía correspondiente, 
jlanila 17 de Diciembre de 1885.—Enrique Bar-

y y Caldés. 

go de condiciones para la subasta pública del 
iiuninistro de impresión y encuademación de l i -
iiros y documentos necesarios para la Administra
ción general de Correos, Central del ramo y Adm'i-
oisfraciones provinciales y Estafetas, que se ne
cesitan en el término de seis meses que empezará 
«o 1.° de Enero de 1886 y terminará en 30 de 
unió del mismo año. 

1.a Se subasta dicho servicio bajo el tipo de 
8573'19 4[8 en progresión descendente. 

fe.a El remate se adjudicará por pública 11 
icion que tendrá lugar ante la Junta de Almo

fías de la Dirección general de Administración 

La licitación se verificará por pliegos cerra-
s y las proposiciones se ajustarán precisamente á 
forma y conceptos del modelo que se inserta á 

Ni nación, en la inteligencia de que serán recha-
|á8 las que no estén arregladas á dicho modelo. 

No se admitirá como licita lor persona alguna 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que 

ledite con el correspon liénte documento, que en-
jará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
er consignado en la Caja de Depósitos de la 

I brería general la suma de pfs. 418c66 equiva-
jfeal 5 pg del importe tota) del servicio que se 
| liza: dicho documento se devolverá á los hcitado-
l|cuvas proposiciones no hubieran sido admiti-
I I terminado el acto del remate, y se retendrá el 

pertenezca á la proposición aceptada, que en-
ferá su autor á favor de Ja Dirección general 
Administración Civil. 
I Constituida la Junta en el sitio y hora que 
ílen los correspondientes anuncios, dará princi-
el acto de la subasta y no se admitirá esplica-
!i ni observación alguna que lo interrumpa. Du-

ios quince minutos siguientes, los licitadores 
Pegarán al Sr. Presidente los pliegos de propo-

cerrados y rubricados, los cuales se numera-
porel órden que se reciban y después de entregado 
Podrán retirarse bajo preíesto alguno. 

Trascurridos los quince minutos señalados 
f la recepción de los pliegos se procederá á la 
ftura de los mismos por el órden de su mime-
K se leerán en alta voz; tomará nota de todos 
'el actuario; se repetirá la publicación para la 
""eucia de los concurrentes, cada vez que un 
^íuere abierto y se adjudicará provisionalmente 

late al postor mas ventajoso, en tanto se de 
por la autoridad competente la adjudicación 

Uva. 
Si resultare dos ó más proposiciones iguales, 

^cederá en el acto y por espacio de diez minutos 
eva licitación ó al entre los autores de las 

^ y trascurrido dicho término se adjudicará 
ŝ ate en la forma indicada al mejor postor. 

el caso de que los licitadores de que trata el 
0 anterior se negáran á mejorar sus proposi-

en que se notifique la aprobación, del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.° del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
de esta declaración serán: 1.° Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.° 
Que satisfaga también aquellos perjuicios que hu
biese recibido el Estado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá 
embargarle bienes, hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentán
dose proposición admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la Administra
ción á perjuicio del primer rematante. 

10. El número y clase de documentos se expre
san á continuación: 

Número de 
ejemplares 

350 
1 

35 
35 
36 
36 

250 
250 
250 
250 

2500 
380 
380 

400000 
60000 
60000 
60000 

400000 
75000 

20 
20 

60000 
38000 
38000 
38000 
2500 
3000 
3000 
300 

1500 
1500 
1500 
400 

60000 
500 
750 

125000 
3000 
1080 
250 

1250 
500 
100 
200 
200 
300 
20 
25 

Ejemplares según 
Libros 
Libros 
Libros 
Libros 
Libros 
Libros 
Libros 
Libros 
Libros 

Ejemplares según 

Libros 
> 

Ejemplares 

Libros 

Remas 
Libros 

el modelo n.0 1. 
> 2. 
» 3. 
» 4. 

5. 
6. 
7. 
8. 

» 9. 
> 10. 

modelo n.0 11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 

.28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 
47. 
48, 

Total. 
Pesos. Cént. 

2'45 
1*50 

7000 
70 OQ 
99 00 
99'00 

300*00 
SOO'OO 
50000 
500 00 

17'50 
2 66 
266 

1500 00 
225,00 
225*00 
225 00 

1500-00 
525<00 
24,00 
24 00 

225,00 
142 50 
142'50 
142'50 

5'00 
11-25 
5'25 
210 
5*62 ̂  
5l62 4[ 
5'62 4[ 

1*50 
105 00 

100 
1'50 

218'75 
450 

14'00 
175 

43 75 
3'50 

00'70 
324'00 
324*00 
486'00 
100 00 
3750 

•68 | 8e adjudicará el servicio al autor del pliego 
Encuentre señalado co.i el número ordinal 

co fil rematante deberá prestar dentro de los 
• '•Has siguientes al de la adjudicación del ser-
^ á fianza correspondiente, cuyo valor será 
4^ 10 p § del total importe del remate. 
^ Guando el rematante no cumplise las condi-
i lúe deba llenar para el otorgamiento de la 
j d o impidiere que esta tenga efecto en el tér-

e l̂ez dias contados desde el siguiente al 

Total. . . . . 857319 

11. Tanto los libros como los demás documen
tos se ajustarán precisamente á los modelos que se 
hallan de manifiesto en la Administración general 
de Correos, empleando en la impresión papel igual 
ó superior al de los espresados modelos; en la in
teligencia de que los que no estén completamente 
ajustados á estos se rechazarán, obligándose el re
matante á sustituirlos con otros que reúnan las con
diciones anteriormente citados. 

12. El rematante se obliga á entregar en la Ad
ministración general de Correos el número y clase 
de documentos á que se refiere la cláusula 10.a, 
dentro del plazo de veinte dias, contados desde el en 
que se le notifique la adjudicación del servicio. 

13. Los gastos de la subasta y los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura así como los 
de las copias y testimonios que sean necesarios sa
car, serán de cuenta del rematante. 

14. Según lo dispuesto en el artículo 12 del ci
tado Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, las 
cuestiones que puedan suscitarse sobre el cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos de este con
trato se resolverán por la vía contencioso administra
tiva que señalan las leyes vigentes. 

15. En el caso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato, á no ser que los he
rederos ofrezcan llevarlo á cabo con las condiciones 
estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento de 1** 
escritura correspondiente. 

16. La Administración abonará al contratista el 
importe total de este servicio á los diez dias de ve
rificada la entrega. 

Manila 2 de Noviembre de 1885. Barrantes. 
MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N., vecino de N domiciliado en la 
calle de núm hace presente. Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones in
serto en la Gaceta de Manila núm de 
fecha . . . . para el suministro de los libros é im
presos que durante seis meses necesite la Adminis
tración general de Correos para el servicio de las 
dependencias del ramo, se co npromete á llevar á 
efecto el servicio correspondiente, con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego, 
presentando por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos el 5 pg de 
que trata la condición 5.* del referido pliego. 

Manila , . , de Noviembre de 1885. 
(Fecha y firma.) 1 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arrieudo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del 2 ° grupo de la provincia de Bulacan, b í já 
el tipo en progresión ascendente de 5,300 pesos anuales y coa 
entera sujeción al püegu de condiciones que á continuación se 
inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
espresada Dirección que se reunirá en la casa n ú m . 1 de la ca
lle del Aizob spo (Intramuros de esta nudad) esquina á la plaza de 
Morlones y en la subalterm de d idn provincia el dia 16 de 
Enero próximo l.i^ diez en punto de su manan-'. Los que 
deseen optar á la subasta podrán pre'eniar sus proposiciones 
estendidas en papel de sello 3.o, acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 17 de Diciembre de 1885 .=Enr ¡que Barrera y Cal lés . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza 

y limpieza de reses en las provincias de primera clase de este Archi
piélago, reformado con arreglo á las prescripciones de la Real 
órden núm. 454 ¿ « 1 4 de Junio de 1877 y aprobado por Reaí 
órden núm. 409 fecha 4 de Mayo de 1880. 

1.a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de fa 
mitanza y limpieza de reses del segundo grup) de la provincia 
de Bulacan bajo el tipo en progresión ascendente de 5,300 pesos 
anuales. 

'2.a El remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de almoned; s 
ie la Dirección general de Administración Civil y la subalteraa 
de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las ora-
posiciones que se bagan se ajustarán precisamente á la foriBa 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación; en is 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregb-
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como lícitador persona alguna que na 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredita con el corres
pondiente documento, que entregara en el acto al Sr. Presidente' 
ile la Junta, ha'ner consignado, respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Wlmioistracioo de Sa-
oienda pública de la provincia en que simultáneamente se cele
bre la subasta, la suma de pfs. 795'00 equivalente ai cinco por 
ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dicho documeuto 
se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no huhieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se retemlrá el 
que pertenezca á la proposición aceptada, que endosará su autor, 
á favor de la Dirección general de Admmislracion Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el seto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo i n 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadore» 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición ••errados 
y nbricados, lo» cuales se numerarán por el orden que se ra-
zib&n y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración: se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la i n 
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuera 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oraí 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante-. 
rior se negáran á mejorar sus proposiciones se adjuaicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el numera 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia y hora que 
so señale y anuncie con la debiila anticipación. El l idiador d 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perse-
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi? 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Guando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde ei 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se t e i -
drá por rescindido el contrato á uerjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero da 
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1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nueto 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
senricio. I'ara cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta y aún se podra embargarle 
bienes, hasta cubrir Us responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administración 
i perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo te 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticipados 

12. El contratista que dejare de ingresarla mensualidad anti
cipado, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de dicha 
malta, asi como la cantidad áque ascienda la mensualidad se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el articulo 5.o 
del Real decreto antes eitado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que lá recaudación del 
arbitrio se verifique por Administración. 

L a demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará respotis.ib Jidad para el Jefe de la provincia, que la Di
rección de Administración Civil le exigirá con arreglo á las leyas. 

14. El contralisia no podra exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo ia multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá tod.15 las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo, mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y lim
pieza de las reses. 

16. No podn matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares, para el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con
s iderarán cumo matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo, 
ademas de pagar dobles derechos a] contratista, incurrirán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez. diez por la se-

-gunáa y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti
l a r á á los EstaMeciraientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que justi l i jnen la legiti
midad de la matanza y pago de derechos, la verificará el con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubr i 
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talco,de 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
«na sola perdona, pudiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de ia provincip 
los libros de papeletas talonarias tan pronto corno haya espe
dido las doscientas de que debe constar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capitulo 3 ° del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor apjobado por 
Real órden de 19 de Agosto de 1H62 mandado cumplir por 
Snperior decreto de '¿0 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta i út». 279 de 3 de Diciembre del misn.o año. 

S I . No se permite matar res alguna cuya propiedad 6 l eg í 
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu
mento de que tratan los párrafos l.o y 2.0 del art. Lo cap. 1.° 
del Reglamento anteriormente citado. 

12. E l contratista bajo la muiJa de cinco pesos no poará 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-

f rehension de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
las condiciunes establecidas en este pliego y abonen los de-

lecbos de tarifa. 
23. E l contratista está obligado á conservar en el mayor 

«seo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
cotnoá cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
can las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

"ii. La autoridad do la provincia, los gobernadorcillos y KÍ -
lustros de justicia de los pueblos harán respetar ul contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
capia cerlilicada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conYeniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá acerca 
de las dudas que suscito su interpretación y en cuantas redama
ciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere ásus intereses 
é de rescindirle, previa la indemnización que marcan las leyei. 

27. E l contratista es la persona legal y directainenie obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le coa-
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de t<4dos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendastarios quedan su
jetos a"l fuero común, porque la Administración coosidera su 
contrato como una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó en parle 
entregue el arbitri» á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe d« la provincia, acompañando una relación no
minal de ellos v solicitará los respectivos títulos de que debe
rán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen ea el olor-
Samiento de la escritura y testimonios que seso necesarios «sí 
como los de la recaudación del arbitrio y espedie-on de títulos, 
s e rán de cuenta del rematante. 

•29. Según lo dispuesto en el art. 13 del citado Reil decreto 
de 27 de Febrero de ISS'i, los contratos de esta especie no se 
ssomeierán á juicio arbitral, resolviéndose emulas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumolimiento, inteligencia, rescisión 
•y efectos por la vía contencioso-adminisirativa q'ie señalan las 
leves vigentes. 

30. En el caso de muerte del ounlratisla quedará rescindido 

teste contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento 
de la escritura <*orrespondiente. 

Manila l i de Diciemore de IS-^S—El Jefe de la Sección de Go
bernación,—P. O., José M. Seijó. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fínaza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas panes, 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila 14 de Diciembre de 1835.—P. 0., Seijó. 
Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista para 

la recaudación del arbitrio de matanza y limpiexa de reses 
en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1*75 
Por cada cerdo . " »'25 
Por cada carnero. . " >í50 

Las pieles, astas v pezuñas de hs reses muertas quedarán á 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, ni la Adminis
tración tengan derecho mas que al percibo de las cantidadei 
que anteriormente se señalan. 

Manila 14 de Diciembre de 1885.—El Jefe de la Sección de 
i Goaernacion.—P. 0., Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del segundo grupo dé l a provincia de Bulacan, 
por la cantidad de (pfs ) anuales, y con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado en el núm de la 
Gaceta del dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por seoarado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 795 pesos. 

Focha y firma. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

E l dia 26 de Enero próximo á las diez de la m a ñ a n a , 
se subastará ante la Junta de Heales Almonedas de esta 
Capital, que so constituirá en el Sa lón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Cagayan, el arriendo por un trienio 
de la renta del juego de gallos de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de cuatro mi l cuatrocientos 
ochenta v siete pesos, veinte cént imos , y con estricta su
jec ión al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
de Manila> n ú m . 72 de fecha 10 de Setiembre últ imo. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Sa lón de actos públicos. 

Manila 17 de Diciembre de 1885. - Miguel Torres. 

E l dia 26 de Enero próximo, á las diez de la m s ñ a c a , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital que se constituirá en el S a l ó n de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana , y ante la Subalterna 
de la provincia de Cagayan, la venta de un terreno baldío 
realengo, denunciado por D . D a v i d Guruatay, situado 
en el sitio denominado Dumtnum, jur isdicc ión del pueblo 
de Gataran, de dicha provincia, bajo el tipo en progre
s i ó n ascendente de trescientos noventa y seis pesos treinta 
y cinco cént imos , y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital 
núm, 15 de fecha 15 de Juiio ú l t i m o . 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el S a l ó n de actos 
públ icos . 

Manila 17 de Diciembre de 1885.=MigueI Torres. 

E l dia 2G de Enero próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Ueales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de artos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y á n t e l a subalterna de la provincia de Caga a n, 
la venta de un terreno baldío realengo -enuncia o por L>. Fran
cisco García y Sesé y D. Jacinto Daligod, situado en el .'itio de-
nom nado Gureugol, jurisdicción del pueblo de Tuao de d ichí 
provincia, bójo el tipo en progresión ascendente de cuatrocien
tos treinta y ocho pesos, cuarenta y siete céntimos tres octavos 
con estricta sujeción al pliego de c ndiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital núm. 14 de fecha 14 de Julio último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 17 de Diciembre de 1885.—Miguel Torres. 2 

El dia 26 de Enero próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Heales Aliuone las de esta Capital, qu6 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
an'igua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Cagayan, 
la veata de un terreno bddío realengo, denunciado por D. .\lanes 
Baliuag, situado en el sitio denominado Minanga, jurisdicción 
del pueblo de Piat de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de cuatrocientos sesenta y tres pesos treinta 
y cinco céntimos, y con estricta sujeción al pbego de condiciones 
publicado en la «Gaceta> de esta Cnpital núm. 19 de fecha 19 de 
Julio úl t imo. 

La hora para la subasla de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 17 de Diciembre de if-85.—Miguel Torres. 2 

El dia 26 de Enero próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
te constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Cagayan, 
la venta de un terreno baldío realengo, denunciado por 1). .Ma
nuel Genoveza, situado en el sitio denominado Anuasingan, j u 
risdicción del pueblo de Fiat de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos noventa y cuatro pesos no
venta y cuatro cént. y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. -20 de fecha 
20 de Julio últ imo. 

La hora para la subasta de (fue se trata se regirá i.or la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públ eos. 

¿la(¡ila 17 de iiicicmbre de IHAb.—jiigu 1 Torres. 2 

El dia 26 de Enero prói imo á las diez de la mañana, SR SLL 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capit^ 
que se constituirá en el Salón oe actos públicos del edificio l]j 
mado antigua Aduana y ante la sub ilterna de la provincia A 
Cagavan, la venta de un terreno5 baldío realengo denuneia^ 
por D. Jacinto Baligod, situado en el sitio denominado Gure,,4 
gad, jurisdicción del pueblo de Tuso de dicha provincia, bajo ji 
tipo en progresión ascenderte de 1059 pesos 32 céntimos y j . 
estricta su ecion al pliego de condiciones oublicado en la "Gac ^ 
de esta Capital núm. 19 de fecha t9 de Julio úl t imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

M á n d a l e de Diciembre de 1885.—Miguel Torres. . 

El dia 26 de Enero próximo á las diez de la mañana, se j|U 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital. 
se const i tuirá en el Salón de actos públicos del edificio Unmaij.i 
an'igua Aduana y ante la subaberna de la provimia de Albay, |,i 
venta de un terreno baldío realengo, denunciado por l>. CcferjJ 
Bautista, situado en el sitio denominado Melidon jurisdicción 1̂ 
pueblo de Sorsog m de dichi provincia, bajo el tipo en progresij 
ascendente de 318 pesos 22 céntimos y con estricta sujeción,! 
pliego de condiciones publicado ea la «Gaceta» de esta Capit,]. 
núm. 58 de fecha 27 de Avosto último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. " 

Manila 16 de Diciembre de 1885.—Miguel 'forres. 

Providencias Judiciales. 
Don A g u s t í n Isern de Sacristán, Magistrado Alcalde mayor 

en comisión de esta provincia de Bantaogas etc. 
P o r el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicb 

al ausente Valerio Labot, vecino del pueblo de Gilaoib» 
provincia de la Laguna, y procesado en la causa n ú m 9551 
por fuga é infidelidad en la custodia de preso, para qu» 
dentro de treinta dias, c-mtidos desde esta fecha se pre
sente ante mí ó en la cárcel pública de esti cabecera i 
defenderse del cargo que contra él resulta en la espresaiia 
causa, apercibido de ser en otro caso declarado coutuma? 
y rebelde á los llamamientos judiciales, y se seguirá dichi 
causa con los estrados del Juzgado, parándole los perjuicios 
que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 15 de Diciembre de 1 8 8 5 . = A-gastia 
I s e r n . = P ü r mandado de su Sr ía . , Isidoro Amurao. 

| Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de esta provinci», que de estari 
en pleuo ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Es
cribano doy fé . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo D1 

Venancio Andrado, natural y vecino de S. Miguel deh 
distrito de Qaiapo para que por el término de nueve 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este Jutó 
gado para declarar en dicha causa, apercibido que si affl 
lo hiciere se le oirá y administrará just ici i y en caso coa| 
trario le pararán los perjuicios que en derecho hubier^ 
lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 17 de Dicie.-nbr^ 
de l b 8 5 . = V i c e n t e P a r d o . — Por mandado de su Sría.,] 
Vicente Euriquez. 

Don Miguel Tojar y Gustillo, J u e z de 1.a instancia ei 
propiedad de ia provincia de Tarlac, que de estar en é 
pleno ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escriban1): 
da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por el término 

de nueve dias á Anaoleta Guiambao, veema del sitio Ti-
nang de Concepción de esta provincia, testigo ausente ea 
la causa n ú m . 1185 de este Juzgado sobre robo en cua* 
drilla, secuestro de personas, lesiones y tentativa de rapto, 
para que dentro del citado término comparezca á declar»f 
en la misma, bajo apercibimiento de entrados caso coa-
trario. 

Dado en el Juzgado de dicha provincia á 15 de Diciembr» 
de 1885.—Miguel T o j a r . — P o r mandado de su Sría . , J u ^ 
Nepomuceno. 

Por providencia del Sr. Juez dictada ea los autos ^ 
intestado de D. L e ó n Feroaudez, vecino de Bando 
pueblo de Mulauay de esta provincia, se cita, llama ? 
emplaza á los que se cre-m con derecho á la herencia * 
á los bienes relictos por dicho finado, para que en el tfif 
mino de treinta dias, contados desde la inserciou de 
anuncio en la «Gaceta oficial», se presenten en este Juf 
gado con sus documentos justificativos, en la iuteligeD"11 
que de no hacerlo, les pararán los perjuicios que hay1" 
lugar en justicia. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo 14 de Diciem^ 
de 1885.—Mariano A . Nacpi l . 

Don Francisco Galvez Rodríguez de Ar ias , Teniente ^ 
Navio Ayudante de la Oapitania de este puerto y 
F i s c a l de la sumaria en aver iguación de la nacioualid* 
del pailebot «Breeze» . 
Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda v, 

á los que se crean con derecho al pailebot deaomin8 
«Breeze> qae se encuentra fondeado en este rio freo16 
la Cap i tan ía de este puerto, comparezcan en esta depeD 
dencia con los documentos necesarios de su propiedad P0 
el t érmino de 20 dias á partir desde el de la ioserd0 
de este edicto ea la <Gaceta oficial» de est.n Capital-

Manila 19 de Diciembre de 1885 .=Fr3nc i sco C a j v j ^ J 
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